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PROPUESTA

JUNTA
DE 

TRATAMIENTO

• No procede si penado tiene causa/causas en situación de preventivo [104,1 RP]
• Plazo: 2 meses desde recepción en CP de testimonio de sentencia.
• Se pondera: [102.2 RP]

1) Personalidad
2) Historial individual, familiar, social y delictivo
3) Duración de las penas
4) Medio social de retorno
5) Recursos, facilidades y dificultades existentes en cada caso y momento

para éxito tratamiento.
• Se propone: [PCD – Propuesta de clasificación y destino]

1) Establecimiento de destino más adecuado [102.1 RP]
2) Propuesta razonada de grado
3) Programa individualizado de tratamiento [PIT]. Se cubren necesidades y

carencias detectadas en 20.2 RP.
• Se remite al Centro Directivo en el plazo de 10 días.
• Consideración de resolución SI: [103.7 RP]

1) Acuerdo unánime JT.
2) 2º o 3er GRADO.
3) Condenas hasta un año [suma]

PROPUESTA
JUNTA 

TRAMIENTO

RESOLUCIÓN
CENTRO 

DIRECTIVO

2 MESES (+ 2)

273 RP 

10 DÍAS

INTERNO JVP
RECURSO

103.7 RP  - UNANIME 2º/3 GRADO  ≤  1 AÑO

• Se notifica al interno.
• Posibilidad recurso ante JVP.
• Remisión al Centro Directivo

RESOLUCIÓN

CENTRO 
DIRECTIVO

• Plazo:
• 2 meses desde recepción PROPUESTA JT.
• Ampliable hasta dos meses más:

• Mejor observación de conducta.
• Consolidación de factores positivos del interno

• Resolución:
• Escrita y motivada
• Notifica al interno que puede acudir vía de recurso ante JVP

RECURSOS

• Sobre CLASIFICACIÓN  [recurso ante JVP]
• Contra resolución Centro Directivo (tb 103.7 RP)
• Resuelve JVP mediante AUTO
• El AUTO del JVP es recurrible en:  [DA QUINTA LOPJ]

• REFORMA: resuelve mismo JVP.
• APELACIÓN / QUEJA: resuelve Tribunal Sentenciador

• Sobre DESTINO [recurso de alzada]
• Contra resolución Centro Directivo.
• Resuelve Ministerio del  Interior.

CLASIFICACIÓN INICIAL

Academia JM

2 MESES
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